
Año 1903. Martes 29 de Septiembre. Número 156.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

PARA LA CAPITAL.

Por un año . . .
Por seis meses.
Por tres id.. . .

17*50 pesetas
9*10 >
4*90 »

PA'RA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año. . . . 20 pesetas
Por seis meses.. 10‘65 »
Por tres id... . 6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

parte oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

GOBIERNO CIVIL.
Circular,

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 270.)

Según me comunica el Alcalde 
de Pradoluengo, el dia 22 del ac
tual se ausentó de la casa paterna 
que tiene en aquella villa, el joven 
Eugenio Espinosa San Martin, de 
15 años de edad, estatura regular, 
viste pantalón blanquecino, sin 
chaleco, chaqueta color castaño, 
botas de color con gomas, tieue 
una cicatriz en una ceja, va indo
cumentado y se cree se haya diri
gido á los trabajos del ferrocarril 
en construcción que se halla pró
ximo á Briviesca.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, proce
dan á la busca y detención del re
ferido joven, el que, caso de ser 
habido, será puesto á mi disposi
ción para entregársele á su padre 
que le reclama.

Burgos 2G de Septiembre de 1903.
EL GOBERNADOR,

G-onzalo Cedrún.

TESORERIA DE HACIENDA.

En virtud de orden recibida de 
la Dirección general del Tesoro pú
blico, el dia l.° de Octubre pró- 
XUQ0 se abrirá el pago de la men
sualidad corriente á las clases acti
vas, pasivas, clero y Religiosas en 
clausura, debiendo presentarse los 
Perceptores de las clases pasivas 
Que cobran sus haberes por la De- 
P°sitaria-Pagaduria de Hacienda

6 esta provincia á hacerlos efecti- 
°8’ en los dias que á continuación 

se expresan:

Dia l.°—Remuneratorias y Mon
tepío civil.

Dia 2.—Montepío militar.
Dia 3.—Jubilados, Jefes y Oficia

les.
Dia 5.—Tropa mensual y Cruces 

pensionadas.
Dias 6 y 7,—Todas las nóminas 

y retenciones.
Los interesados procurarán pre

sentarse al cobro de sus haberes en 
los dias que están señalados, ad
virtiéndose que serán baja en las 
nóminas de este mes los que no lo 
efectuaren y se retirarán éstas de 
la Depositaría-Pagaduría precisa
mente el dia 7 del expresado mes 
después de las horas de Caja, sea 
cualquiera el estado de pago en que 
se hallen.

Burgos 26 de Septiembre de 1903. 
=E1 Tesorero de Hacienda, An
tonio López= V.° B.° = El Delega
do de Hacienda, Solano.

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES.
CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL.

Circular.

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el repartimiento 
formado por esta Administración 
en cumplimiento de lo prevenido 
por la Dirección general de Con
tribuciones, en orden de 7 del ac
tual, del cupo del Tesoro y recargo 
del 16 por 100 sobre éste para aten
der á las obligaciones de primera 
enseñanza que deben satisfacer los 
pueblos de esta provincia en el 
próximo año de 1904 por contribu
ción sobre las riquezas rústica, co
lonia y pecuaria, se está en el caso 
de que por la Comisión de Evalua
ción de esta Capital y por los Ayun
tamientos y Juntas periciales de 
todos los demás pueblos de la pro
vincia se proceda á la formación 
de los repartimientos individuales 
de dicha contribución, á cuyo fin 
se publica seguidamente el antedi
cho reparto provincial, para cuya 
derrama entre los contribuyentes 
de cada localidad habrán de tener 
presentes las mencionadas Corpo
raciones las siguientes.

Reglas para la formación de los re
partimientos individuales.

1. a Tan luego como la presente 
circular se publique en este perió
dico oficial, convocarán los señores 
Alcaldes al Ayuntamiento y Junta 
pericial, dándoles cuenta de la mis
ma, asi como de la cuota del Teso
ro, recargo del 16 por 100 para 
atender á las obligaciones de pri
mera enseñanza y demás que los 
contribuyentes de su respectivo dis
trito han de satisfacer en el próxi
mo año de 1904, procediendo acto 
seguido, y sin levantar mano, á la 
formación del repartimiento indi
vidual, cuyos trabajos preparato
rios deben tener ya ultimados.

2. a La redacción del reparto se 
ajustará en un todo al modelo nú
mero 2 que á continuación se in
serta, no alterando ni suprimiendo 
ninguna de sus casillas, pues el in
cumplimiento de lo que en esta 
regla se previene producirá irre
misiblemente la delvolución del re
parto.

3. a Como no existen alteracio
nes de forma en el referido modelo 
con releción al empleado para el 
corriente año, no es de necesidad 
hacer prevenciones importantes 
respecto al modo de llenar las ca
sillas 1.a á la 4.a y 10 á la 18; pero 
sin embargo, conviene advertir que 
la numeración debe ser correlati
va, siendo de todo punto preciso 
que en la segunda casilla figure 
por orden alfabético, primero, el 
nombre del propietario, y á conti
nuación el de la persona encargada 
de satisfacer la contribución, por 
residir aquél en otro pueblo; y cuan
do se trate de contribuyentes por 
colonia, habrá de expresarse, des
pués de su nombre, el de la perso
na, Empresa ó Corporación á quien 
pertenezcan las fincas que lleve 
aquél en arriendo. A la Hacienda 
se la incluirá siempre por la con
tribución que deba satisfacer como 
propietaria ó administradora de 
cualquiera clase de fincas rústicas, 
en el último renglón del reparto y 
después del último contribuyente.

4. a Al estampar los datos co
rrespondientes á las casillas 5.a, 6.a 
y 7.a deberán apreciar los Ayun
tamientos y Juntas periciales y 

Comisión de Evaluación el resulta
do que arroje el apéndice al ami- 
llaramiento aprobado para el año 
próximo, en cuanto á las alteracio
nes de la riqueza que á cada con
tribuyente se refiere, quedando 
prohibido en absoluto aumentarla ó 
disminuirla si el aumento ó dismi
nución no resulta justificado en 
dicho documento.

5. a El cupo para el Tesoro que 
señala á cada distrito se distribui
rá entre los contribuyentes del 
mismo, señalándoles en la casilla 
8.a, con arreglo á su respectiva ri
queza, la cantidad por que deben 
tributar dentro del limite máximo 
de gravamen de 15*50 por 100, ó 
sea 14*50 como cuota del Tesoro y 
1 por 100 para premio de cobranza 
y gastos de comprobación los dis
tritos que figuran en la sección 1.a, 
y 20*25 por 100, ó sea 19*25 de 
cuota y 1 por ICO para premio de 
cobranza é iguales gastos de com
probación los comprendidos en la 
segunda sección.

El cupo señalado á cada distrito 
municipal es fijo é invariable, y 
por lo tanto, no podrá, al practi
carse su distribución, repartirse 
entre los contribuyentes cantidad 
mayor ni menor que la que repre
senta, aun cuando el gravamen no 
llegue á los tipos respectivos que 
antes se expresan por virtud de 
aumentos habidos en la riqueza.

6. a Asimismo, es fija é invaria
ble la cantidad que por recargos 
del 16 por 100 sobre el. cupo para 
atender á las obligaciones de pri
mera enseñanza se señala á cada 
distrito, en cumplimiento de lo dis
puesto por los artículos 13 y 23 de 
la ley de Presupuestos de 31 de Di
ciembre de 1901, siendo de advertir 
que dicho recargo grava por igual 
á todos los contribuyentes.

7. a Terminado el reparto y for
mado por la Junta pericial y Ayun
tamiento ó Comisión de Evaluación 
si se encontrase conforme y arre
glada á las instrucciones que rigen 
en la materia, se acordará su ex
posición al público por término de 
ocho dias, previo anuncio fijado en 
los sitios de costumbre de cada lo
calidad é inserto en el Boletín ofi
cial de la provincia, con el fin de 
que los contribuyentes que se con
sideren agraviados por habérseles 
aplicado errónea ó equivocadamen
te el tanto por 100 puedan inter
poner la oportuna reclamación, 
puesto qne si no lo hacen asi, se



entenderá que consiente y acep
tan los hechos consignados en el 
reparto.

8. a Oidas y resueltas las recla
maciones presentadas, ó hecho cons
tar la circunstancia de no haberse 
producido ninguna, se remitirá el 
reparto y demás documentos refe
rentes al mismo á esta Administra
ción antes del 31 de Octubre próc- 
simo para su exámen, censura y 
aprobación, si la mereciere.

9. “ No será admitido reparti
miento alguno individual que ado
lezca de vicios ó defectos esencia
les en su redacción ó no se halle 
ajustado á las prevenciones de esta 
circular, ni aquellos en que se dis
minuya el capital imponible, cupo 
y recargo del 16 por 100 para aten
ciones de primera enseñanza que 
se señala á cada distrito en el re
parto provincial ó no se ponga el 
número de orden correlativo sin 
omitir ningún guarismo.

Esto, no obstante, si algún Ayun
tamiento resistiere la formación del 
reparto por que tuviese datos para 
probar lo excesivo de la riqueza 
designada y que, por tanto, la indi
vidual lleva un gravámen para el 
Tesoro superior al máximo de 15'50 
y 20'25 por 100, respectivamente, 
deberán en su caso acompañar al 
reparto la oportuna reclamación 
extraordinaria de agravio, que for
mulará la misma Corporación mu
nicipal y se sustanciará con arreglo 
á lo que sobre el particular previe
ne el capítulo 8.° del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, en
tendiéndose que la reclamación no 
autoriza en manera alguna la mi
noración de la cantidad que como 
cupo para el Tesoro y recargo del 
16" por 100 para atenciones de pri
mera enseñanza se señala, los cua
les deben constar en el reparti
miento y con arreglo á ellos se ve
rificará la cobranza, sin perjuicio 
del resultado que ofrezca la recla
mación de agravio.

10. Tan pronto como el estado 
de los trabajos permita conocer el 
número de los contribuyentes que 
figuren en el reparto de cada pue
blo, los respectivos Alcaldes mani
festarán á esta oficina los recibos 
talonarios de cada una de las tres 
clases, ó sea trimestrales, semes
trales y anuales que les sean nece
sarios, los cuales cuidará esta Ad
ministración de remitirlos ó entre
garlos á las personas que debida
mente autorizadas se presenten á 
recogerlos.

Si en alguna Alcaldia no se reci
bieran oportunamente por cual
quier circunstancia los recibos y 
tuviere terminado el reparto y ven
cido ya el periodo de exposición al | 
público, no deberá esperar para 
remitir á esta Administración á re
cibir los indicados recibos, sino 
que, por el contrario, lo enviarán 
sin pérdida de momento al objeto 
de no demorar su examen y apro
bación, pudiendo después que esto 
último tenga lugar proceder á la 
extensión de las matrices de los 
aludidos recibos.

Reglas para, justificar el reparti
miento.

El repartimieto deberá venir 
acompañado indefectiblemente de 
los documentos que su justificación 
exige y se expresan seguidamente:

1. ° Copia literal del reparto, au
torizada por el Secretario con el 
V.° B.° del Alcalde ó Presidente de 
la Comisión de Evaluación.

2. ° Una lista cobratoria en la 
que se comprenderán únicamente

las cuotas que han de recaudarse 
anualmente, ó sea aquellas que no 
excedan de 3 pesetas; otra para las 
que se han de recaudar semestral
mente, ó sea aquellas que pasen de 
3 pesetas y no excedan de 6, y otra 
para las cuotas que se han de re
caudar trimestralmente, ó sea las 
que excedan de 6 pesetas, teniendo 
cuidado de que en todas las listas 
figuren los contribuyentes por el 
mismo orden y con el número que 
en el repartimiento, y que estén 
enteramente conformes con él las 
cantidades parciales y sumas tota
les de estos documentos, asi como 
las matrices de los recibos talona
rios, las cuales vendrán extendidas 
y numeradas con exactitud, cosi
das en forma de libro por clases y 
selladas con el de la Corporación 
municipal, devolviendo los recibos 
sobrantes é inútiles que resulten.

3. ° Certificación, expedida por 
el Secretario y visada por el Al
calde, expresiva de los contribu
yentes que han sufrido alteración 
en su riqueza según el resultado 
del apéndice al amillaramiento, 
detallando la clase de riqueza y su 
cuantía en pesetas.

4. ° Certificación que acredite 
haber expuesto al público el re
parto y de haber admitido y resuel
to las reclamaciones presentadas, 
expresando cuáles y cuántas sean, 
ó de no haberse producido ninguna.

5. ° Certificación justificativa del 
número de colonias agricolas que 
tributan como tales en el término 
municipal con arreglo á la última 
ley, especificando la fecha en que 
se otorgó el privilegio y en la que 
caduca, denominación de la finca y 
nombre del propietario.

6. ° Certificación haciendo cons
tar que se ha procedido á evaluar 
de nuevo y que en el próximo año 
han entrado á tributar las fincas 
declaradas colonias agrícolas, cuya 
declaración de caducidad de los be
neficios tributarios que disfrutaban 
haya sido declarada.

7. ” Certificación de las fincas 
rústicas pertenecientes al Estado 
que figuran en el amillaramiento y 
apéndices, detallando su proceden
cia, cultivo á que están destinadas, 
calidad del terreno, extensión su
perficial, liquido imponible, su de

nominación y linderos de cada una 
de ellas, debiendo advertir que no 
será admitida ninguna certifica
ción de esta clase en que deje de 
consignarse alguno de los datos ex
presados.

8.° Estado expresivo de las fin
cas exentas de contribución tem
poral ó perpetuamente, según mo
delo que se acompaña al Reglamen
to vigente de la contribución te
rritorial.

9. ° Estado de contribuyentes 
por escala de cuotas, formándo
le por el cupo solamente, haciéndo
lo con el mayor cuidado y exac
titud, comprendiendo en primer 
término todos los contribuyentes 
cuyas cuotas no excedan de 3 pe
setas, en segundo los de más de 3 á 
6, y asi sucesivamente.

10. Relación nominal por orden 
de cuotas de los 20 mayores con
tribuyentes del distrito.

Reglas para el reintegro.

Los repartimientos originales, sus 
copias y listas cobratorias podrán 
redactarse en papel común impre
so, sin perjuicio de que se les una 
el reintegro al tipo de una peseta 
por pliego para el original y docu
mentos que lo justifiquen, y 10 cén
timos también por pliego, para la 
copia y listas cobratorias. Para los 
efectos de reintegro se supone que 
todo documento se halla escrito en 
pliego entero, aun cuando se ocupe 
solo una plana.

No se ocultará á las Corporacio
nes á quienes va dirigida la pre
sente circular la importancia gran
de de este servicio, y por ello cree 
excusado esta Administración en
carecerla; solo si he de significar
las que estando como está tan re
comendada por la Superioridad su 
ultimación dentro de tiempo hábil 
para que la recaudación de tan im
portante tributo se realice sin difi
cultad en los plazos reglamenta
rios, se ha de proceder con todo el 
rigor que el reglamento del ramo 
determina contra aquellas Corpo
raciones que no lo cumplan dentro 
del plazo que al efecto se las señala.

Burgos 21 de Septiembre de 
19O3.=E1 Administrador, Felix de 
Bascáran.=V.° B.°=E1 Delegado, 
Solano.

Provincia de Burgos.
MODELO NÚM. 1.

Año de 1904. Distrito municipal de.
Repartimiento individual que forma  de las pesetas que por la contribución 

territorial, por rústica y pecuaria le correspondo satisfacer sobre la riqueza imponible de  
pesetas de este distrito para el año do 1904 y demás conceptos que se expresan:

CLASIFICACIÓN DE LA RIQUEZA.

í Rústica...................................
Rigueza..! Colonia...................................

\Pecuaria.................................

Total.............

HACENDADOS FORASTEROS- VECINOS 1 COLONOS

Tesetas. Cents. Pesetas. Cénts.

Total liquido á repartir

Total general
Baja por el  por 100 de las sumas repartidas de más en la loe 

en años anteriores.....................................................

Contribución para el Tesoro al  por 100 sobro la riqueza rústica! 
colonia y pecuaria, imponible de este distrito, con inclusión del 1 por 

100 para premio de cobranza y gastos do comprobación.......................
Aumento del 16 por 100 sobro oí cupo del Tesoro por recargo para las 

obligaciones de primera enseñanza.............................. ,........................ ...
Aumento por el........ por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir

partidas fallidas, y las sumas que por error, desprecio de fracciones 
decimales ó perdón do contribuciones se repartieron de menos en años 
anteriores........................................................................................................

Pesetas. Cénts.



administración de DE LA PROVINCIA DE BURGOS. Contribución territorial y pecuaria para 1904.

Repartimiento formado por esta Administración de las 1.998.521 pesetas del cupo que por la expresada contribución ha correspondido á cada pueblo 
para el referido año de 1904, con inclusión del recargo del 16 por 100 sobre los cupos para atender á las obligaciones de primera enseñanza, según Real 
orden de 5 de Septiembre de 1903, y circular de la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas de 7 del mismo mes.

i

SECCIÓN PRIMERA.

De los distritos cuyo gravamen no ha de 

exceder del 15'50 por 100 de la riqueza 

rústica y pecuaria.

2

Riqueza 

rústica y co

lonia.

DISTRITOS MUNICIPALES.
Pesetas.

Abajas  
Acinas  ...................
Aforados de Moneo..........
Aldeas de Medina.............
Altable................................
Amaya................................
Aranda de Duero...........
Arauzo de Salce..............
Arenillas de Villadiego.. 
Arlanzón............................
Atapuerca..........................
Bahabón de Esgueva... 
Bañuelos del Rudrón... 
Barbadillo de Herreros. 
Barrios de Bureba (Los). 
Barrios de Villadiego.... 
Belbimbre.........................
Berlangas de Roa............
Berzosa de Bureba..........
Boada de Roa...................
Bocos................. ■................
Buniel................................
Burgos................................
Busto de Bureba...............
Campillo de Aranda .... 
Campolara.........................
Cantabrana........................
Carcedo de Bureba........
Cardeñuela-Riopico........
Garrías...............................
Cascajares de la Sierra.. 
Castildelgado.....................
Castil de Peones...............
Castrillo-Mataj udios........
Castrillo de la Reina.... 
Castrovido..........................
Cayuela..............................
Coculina.........................
Cornudilla..........................
Cubo de Bureba................
Cueva-Cardiel...................
Eterna................................
Grijalba.............................
Gurniel de Hizán.............
Haza...................................
Jaramillo Quemado.........
La Molina de Ubierna...
Mambrilla de Castrejón.. 
Mazuela. ........................
Mecerreyes.......................
Medina de Pomar............
Melgar de Fernamental.. 
Milagros.............................
Moncalvillo......................
Navas de Bureba.............
Oña..............
Padrones de Bureba .... 
Palazuelos de la Sierra.. 
Peñaranda de Duero.... 
Pino de Bureba................
Quemada............
Quintanaélez...................
Quintanalara...................
Quintanaloranco.............
Quintanaortuño...............
Quintanas de Valdelucio. 
Quintanavides.................

I Quintanillabón.................
Quintanilla-Sobresierra.

abé de las Calzadas.... 
Retuerta.1............

I ft°jas...\ ............. ....
Pucandio.....

¡ s\nrMa.més'd‘e'Burgos.''.' 
• iartin de Rubiales....

9721 
8357 

13798 
56794 
19860 
16415 

241670 
12402 
23997 
15767 
27862 
14758
3727 

10007 
17324
9425 

12688 
15983 
18011 
21035

5475 
17092 

208833 
37762 
35451

5533 
6749 

10351 
14237 
10839
3204 

13868 
14571

))
16989 
8262 

14870 
23275 

7553 
30206 
14126 
6662 

16799 
101239 
21881 

4561 
13374 
35870 
11054 
14837 
45594 
92365 
26292 

6281 
6690 

27574 
4559 
7963 

70206 
8153 

13665 
18128
3911 

19465 
13971 
31117 
17491 
4638 

14297 
14963 
11926 
18465 
6470 
9578 

80057

3

Riqueza 

pecuaria.

Pesetas.

4

Total 

riqueza rústica.

5

Cupo para el 
Tesoro al lli'oO 
por 100 de gra-

6

Recargo del 
16 por 100 so
bre la cifra an-

7

Total

8
AUME 

por el O'PtiTs” 
por 100 para 

cubrir partidas 
fallidas y demás

9
NTOS______
Recargos á de- 

term inados 
contribuyentes 
en virtud de

10. 11

BAJ

por indemnizacio-

12

AS

por el... por 100

13 14

Total

colonia y pe

cuaria.

Pesetas.

vamen, incluí 
do el 1 por 100 
para (tremió de 
cobranza, etc.

Pesetas.

terior para las 
obligaciones 

de primera en
señanza.

Pesetas.

cupo y 

recargo.

Pesetas.

conceptos del 
art. 84 del Re- 
glamentovigen- 
te, con deduc
ción del... por 
100 repartido 

de más.

Pesetas.

disposiciones 
de la Adminis

tración por 
defectos de re- 
partos.antorio- 

res.

Pesetas.

TOTAL.

Pese tas.

nes á determina
dos contribuyentes 
en virtud de dispo
siciones de la Ad

ministración.

Pesetas.

de lo repartido de 
más en el año an

terior, deducido 
el... por 100 de las 
fallidas y reparti
do de menos en el 

mismo periodo.

Pesetas.

Total bajas.

Pesetas.

líquido repartido.

Pesetas.

962
5360
4419
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ANUNCIOS PARTICULARES.ANUNCIOS OFICIALES.
ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTRAS-

tí

BANCO DE BURGOS.

Caja ele Ahorros.
Pesetas.

LIQUIDACIÓN VERDAD

Horas de oficina: de 9 á 2 y de 4 á 7.
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Imposiciones en la última 
semana........................

Reintegros ..........................

Diferencia en menos. . ..

627
»

))

791'31
»
))

))

))

3532 
1709 
4889 
1768 
1330 
2129 
7019
1068 
2168 
2849 
4272 
2643 
6616 
1869
7896 
2240 
2629

724 
2211 
2785 
1935
213 

2372 
2757 
1398 
2160 
4015 
1398

86'11
»
»

»
»
»
»

»

627
»
»

791'31

3045 
1473 
4215 
1524 
1147 
1835 
6051

921 
1869 
2456 
3683 
2279 
5703 
1611 
6807 
1931 
2266

624 
1906 
2401 
1668

184 
2045 
2377 
1205 
1862 
3461 
1205

S. Quirce de Riopisuerga 
Solas de Bureba...............
Sotresgudo........................
Susinos del Páramo........
Tablada del Rudrón........
Tapia..................................
Tardajos............................
Terminen..........................
Tubilla del Lago.............
Valcavado de Roa...........
Vallaría de Bureba........
Valle de Zamanzas..........
Valluér canes.....................
Vileña.................................
Villadiego..........................
Villalbilla junto á Burgos 
Villalbilla de Villadiego. 
Villalbos........................• • •
Villamartin de Villadiego 
Villamayor de Trevino.. 
Villanueva de Gumiel. . 
Villaquirán de la Puebla. 
Villarcayo..........................
Villasur de Herreros.... 
Villayuda..........................
Villoruebo..........................
VilloveladeEsgueva.... 
Zumel.................................

451362 21200'18

A los Ayuntamientos.
En la imprenta de los Sres. Aga- 

pito Diez y compañía se hallan á la 
venta los impresos para los repar
timientos de terretorial, urbana y 
listas de edificios y solares, con sus 
correspondientes estados y rectifi
caciones. En el mismo estableci
miento se venden las tóblas para la 
confección de los expresados re
partos, expresamente para la pro
vincia de Burgos. Todo á precio 
módico. — Almirante Bonifaz, 23 y 
25, Burgos.

ISIDRO PLAZA
COMERCIANTE BANQUERO Y CAMBIANTE DE MONEDAS 

Isla, 5, Burgos.
Casa fundada en el año de 1855.

» 
13'70

))

))

Venciendo el l.° de Octubre el 
cupón del 4 por 100 interior, Obli
gaciones del Ayuntamiento de Bur
gos y Obligaciones del ferrocarril 
Norte de España, pone en conoci
miento de los interesados que ten
gan pignorados ó depositados dicha 
clase de valores en esta casa, que 
desde el dia de hoy se pagan dichos 
cupones.

Burgos 16 Septiembre de 1903.
3-4

NAZARIO ESCUDERO Y COME.1

Casa del Cordón.—Burgos.

487 
236 
674 
244 
183 
294 
968 
147 
299 
393 
589 
364 
913 
258

1089 
309 
363 
100 
305 
384 
267

29 
327 
380 
193 
298 
554 
193

Cocedera Económica.
Es superior á toda ponderación 

la enorme economía que con el uso 
de la «Cocedera Económica» se 
consigue, siendo suficiente dos y 
medio kilogramos de leña para 
hervir 50 litros de agua.

La «Cocedera Económica» es de 
verdadera necesidad é insustituible 
para todos los que necesiten cocer 
alimentos para el ganado, para co
cer el agua de las coladas, y, en 
general, para todos cuantos nece
siten emplear el agua hervida.

De venta en los Almacenes de 
hierros, ferretería, camas y colcho
nes de todos los sistemas de Valen
tín Marcos, Mercado, 14, Burgos.

6

145'78 
79'36

232'02 
87'34 
61'54 
93'96

344'41
52'07
87'18 

135'86 
196'06 
119'27 
295'83

92'93 
380'64 
106'39 
126'81
34'82
87'42 

129'67
83'56

6'92 
113'86
83'44
66'28
76'45 

174'10
69'20

Traspaso.
Se hace en buenas condiciones 

de los artículos de Quincalla y Fe
rretería, existentes en el Comercio, 
calle del Cid, núm. 3, Burgos.

Para tratar, con sus dueños en el 
mismo domicilio. 4—8

3763'85 
1161'36
5121'02
1855'31 
1391'51 
1431'65
7363'41 
1120'0?
2255'18 
2984'86
4468'06 
276-2'2? I 
6911'83 
1961'93 
8276'61 
2346'39 
2755'81

758'82 
2312'12 
2914'6? 
2018'56

219'92 
2485'86 
2840'44 
1464'28 
1481'59 
4189'10 
1114'3?

Deseando esta casa disolver la 
sociedad, ha decidido hacer gran 
rebaja de precios en todos los ar
ticulos que en la misma existen de 
loza, cristaleria, vajillas, cubiertos, 
juegos de café, jarrones, y otros, 
pero sobre todo en los de fantasía, 
por lo cual el público debe visitar 
este establecimiento en la segu
ridad de encontrar ventajas, en 
las compras, pues desea terminar 
pronto su liquidación. 2—2

Criado.
Se necesita para una finca rústi

ca, casado, de buenos antecedentes, 
que sepa leer y escribir y acostum
brado á andar con mulas.

Informarán en Burgos, Plaza de 
Vega, núm. 8, tienda de vinos. 13

Por Real decreto de 23 del co
rriente mes, publicado en la Gace
ta de 26 del mismo, se reforman los 
estudios del Magisterio, siendo sus 
principales disposiciones las si
guientes por lo que atañe á la ca
rrera de Maestra elemental y su 
perior. . ,

Para ingresar en dicha carrera 
será necesario que las aspirantes 
cuenten con la edad de 14 años 
cumplidos.

Las asignaturas para la carrera 
de Maestra elemental se cursarán 
en dos años y para la de superior 
en otros dos cursos.

Para matricularse en el grado 
superior bastará tener aprobadas 
las asignaturas y reválida del gra
do elemental, sin que sea necesa
rio haber satisfecho los derechos 
del titulo.

Las matriculas se harán por gru
pos de asignaturas, abonándose por 
cada uno 25 pesetas en dos plazos.

Las alumnas que hayan cumpli
do 18 años y tengan aprobado el 
primer año de estudios, podrán des
empeñar escuelas elementales in
completas.

Las asignaturas aprobadas para 
el bachillerato serán de abono en 
las escuelas normales.

A las bachilleres en artes podrá 
conferírseles el título de Maestra 
elemental una vez que aprueben 
las asignaturas de Pedagogía y 
practiquen en la respectiva Escue
la agregada.

Con arreglo á lo dispuesto, con
tinúa abierta la matricula en esta 
Escuela normal, hasta el 30 de los 
corrientes á las doce de la noche. 
A las tres y media de la tarde de 
dicho dia se celebrarán exámenes 
de ingreso.

Lo que se participa para cono
cimiento de los interesados, enten
diéndose bien que dichas reformas 
rigen desde l.° de Octubre próximo.

Burgos 27 de Septiembre de 
19U3.=La Directora, Julia Alegría.
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4183 
1083 
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567 
874 

1874 
2506

417 
2808 
1437 
2968 
2051 
5414

534 
3542 
1175 
1170

333 
3024 
1737 
1901 
1184 
1119 
6486

745 
3904 
3863

432

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada de- 
Dr. Alvar ado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro ,

Almirante-Bonifaz, núm. 13, y > 
izquierda

Imprenta de la Diputación Proyincul-

I 2246155 . 2641981 2510353

19645 
9503 

27192
9833 
7402 

11840 
39037

5941 
12055 
15847 
23764 
14702 
36792 
10391 
43917 
12460 
14620
4027 

12297 
15491 
10764

118-1 
13194 
15337

7774 
12013 
22330 

7773
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5121'02 
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1391'54 
2222'96 
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1120'07 
2255'18 
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6911'83 
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758'82 
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1464'28 
2236'45 
4189'10 
1467'20
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Alcaldía de Tejada.
Según me participa el vecino de 

esta villa Domingo Martin Nebreda, 
el dia 19 del corriente desde la de 
Gumiel del Mercado se agregó al 
mismo un perro negro, al parecer 
de los llamados de Terranova, con 
un lunar blanco en el pecho y las 
tres pezuñas blancas, además tiene 
un collar de becerro con una anilla.

La persona que se crea su dueño 
puede pasar á recogerle en el tér
mino de quince dias, previo pago 
de los gastos ocasionados, pasados 
los cuales se venderá en pública 
subasta.

Tejada 24 de Septiembre de 1903 
—El Alcalde, P. O., Inocencio Or
tega.

Subdelegación de Veterinaria del par
tido de Miranda de Ebro.

Para dar cumplimiento á lo que 
se dispone en la circular de la Di
rección general de Sanidad de 5 de 
Agosto último, publicada en el Bo
letín oficial de esta provincia, 
núm. 132,correspondiente al 18 del 
mismo mes, el Subdelegado *que 
suscribe tiene el honor de convo
car á los Sres. Veterinarios titu
lares que ejercen la profesión en 
este partido judicial, para que con
curran el Domingo 4 de Octubre 
próximo, á las once de la mañana, 
á la Junta que tendrá lugar en la 
Sala consistorial de esta villa, con 
el fin de elegir compromisario que 
asista á la reunión que en la Capi
tal de la provincia se celebrará el 
dia 11 de dicho mes de Octubre 
para el nombramiento de la Junta 
de Gobierno y Patronato del cuer
po, según lo dispuesto en los articu
los 96, 97 y 98 de la Instrucción 
general de Sanidad pública de 14 
de Julio pasado.

Suplico á los Sres. Alcaldes pro
curen que el presente anuncio lle
gue á conocimiento de los Veteri
narios que ejercen en sus respecti
vos distritos.

Mjranda de Ebro 24 de Septiem
bre de 1.9ÍJ3.=E1 Subdelegado, Da
niel Portea.
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